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ORDEN DEL DIA:

A. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

B. Se Autorice emitir resolución de inexistencia de la información

correspondiente a:

o Los programas de transferencia, de servicios, de

infraestructura social y de cualquier otra índole de

carácter municipal de los años 2020,2021 ,2022, y 2023.

C. Se emita la Resolución de inexistencia de la información

anteriormente mencionada.

D. Conclusión de la sesión.

L'STA DEASISTENCIA:

H.r|<i. uñkíp.l do Cúquío
JoseAyala esq. Francrsco l. Madero s/n
Colonra Centro
Cuquío, JaIsco, México C.P 45480
fels:1313) 79 6 s292 / 79 6 5381

En la población de Cuquio, Jalisco, siendo las 15:00 quince horas

del día 28 veintiocho de octubre del año 2024, reunidos en la
Unidad de Transparencia y con fundamento en los artículos 27 ' 28'
29 y 30 de la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación

Pública del estado de Jalisco y sus municipios; y 46 del reglamento

de la ley, Sesiona el Comité de Transparencia de Cuquio quedando

Como Constancia la Presente Acta de Sesión Extraordinaria del año

2024, quedando como número de Acta 29, y para tal efecto se

determinan los asuntos del siguiente:
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PUNTO A): La C. Ana Silvia Núñez Pérez, en su carácter de

Secretaria del Comité de Transparencia, pasa lista de asistencia de

los integrantes del comité dando cuenta de la presencia del C'

Ubaldo Chávez Delgadillo, Presidente del comité de

Transparencia, el C. Adrián Mercado Plascencia, Titular del

Órgano lnterno de Control, observando a los presentes pasa

posteriormente a declarar quórum la presidenta del Comité de

Transparencia, declara a su vez que son legítimos los acuerdos que

en esta sesión se tomen, para lo que propone tratar los siguientes:
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ASUNTOS Y ACUERDOS:

Solicita el Presidente del Comité de Transparencia una vez que se

ha verificado la totalidad de los miembros del Comité, haga uso de

la Voz la Secretario para explicar el punto Número dos que se

encuentra en el orden del Día.

PUNTO B): En relación al punto b) declara la Secretaria del Comité

que de acuerdo a lo establecido por el Articulo 30 apartado 1

Fracción b de la Ley de Transparencia' Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, es

atribución del Comité de Transparencla emitir las Determinaciones

en materia de Declaración de inexistencia de información' para

efectos de hacer Constar dicha Facultad se cita Textualmente el

arábigo en cuestión:

Artículo 30. Comité de Transparencia' Atribuciones.

1. Et Comité de Transparencia tiene las siguientes atribuciones

CU UI

ll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que' en
materia de Amptiación del plazo de respuesta, clasificaciÓn de
la información v DeclaraciÓn de inexistencia o de

incompetencia realicen los titulares de las áreas del suieto
obligado;

En ese tenor de ideas la Titular de la Unidad de transparencia
manifestó para efectos de Justificar la Necesidad de la Declaración

de inexistencia de la información mencionada, realizo la Siguiente
Relación de:
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ATECEDENTES:

1.- Derivado de los recursos de los recursos de transparencia del

municipio se evidencio la inexistencia de información de distintas

obligaciones que debe cumplir el municipio.

Pr.¡kLnd. Mun¡dpál d. Cuquío
Jose Ayala esq. Franc¡sco l. Madero s/n
Colonra Centro
Cuqu;o, Jahsco, Méxrco C.P 45480
fels:1373179 6 5292 / 19 6 5381
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2. Entre las distintas obligaciones que nunca se generaron
información, se encuentra la relativa a los programas de carácter
municipal, lo que impide al municipio en el momento de su

aplicación generar reglas o normativas de operación, requisitos de
elegibilidad, así como tener un resguardo de las personas

beneficiarias de dichos apoyos.

Una vez que quedaron perfectamente claros los puntos de
Acuerdos la Secretario del Comité de Transparencia atentamente
solicito se sometiera a votación su petición, la Presidenta del

Comité de Transparencia autorizo la votación siendo aceptada esta
la propuesta por UNAMINIDAD, Además de que ordeno al

Secretario del Comité de Transparencia que una vez tomada la
determinación de declarar la inexistencia era menester desahogar el
punto C, del orden del día.

PUNTO C: Retomando de nueva cuenta el Uso de la Voz la Titular
de la Unidad de Transparencia que para efectos de declarar la
inexistencia era menester desahogar el Procedimiento de

INEXISTENCIA previsto por el Artículo 86 Bis apartado 3 y para tal

efecto se realizó el siguiente procedimiento de:

DECLARACION DE INEXISTENCIA:

Para efectos de que sea legal la declaración de inexistencia es
menester desahogar cada una de las Etapas previstas por el
Arábigo número 86 Apartado 3 de la Ley de Transparencia:

Artículo 86-Bís. Respuesfa de Acceso a la información -
procedimiento para declarar inexistente la información.

3. Cuando la informaci6n no se encuentre en ,os archivos del
sujeto obligado. El Comité de Transparencia: ¡

t. Analizará eI caso v tomará las medidas necesarias para
localizar la i nformación :

k!¡ideñc¡. Mun¡clp.l dc Cuquío
Jose Ayala esq. Franc'sco I M¿dero s/n
Colonia Centro
Cuquío, JaLsco, Méxrco C.P 45480
lels:1373) 79 6 5292 / 79 6 5381
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Ya se ha llevad o el Análisis y se han realizado la Búsqueda de la

información en todas las Dependencias quedando como Constan cra

del Presente hecho, las Contestaciones de todas las Areas del

Municipio, mismas que se Anexan a la Presente Resolución de

inexistencia.

Para efectos de agotar lo establecido por la fracción ll del mismo

arábigo que literalmente se cita:

tl. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del
documento:

Con base a los argumentos anteriormente esgrimidos, basándose

en los fundamentos legales mencionados en la presente acta y los

documentos que la acompañan se emite la siguiente:

RESOLUGIÓI.I OE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

a Los programas de transferencia, de servicios, de

infraestructura social y de cualquier otra índole de

carácter municipal de los años 2020,2021,2022 y 2023'
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Para efectos de seguir agotando las instancias correspondientes se

cita la Fracción lll:

lll. Ordenará, siempre gue sea materialmente posible, gue se
genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera

iue existir en li medida que deriva del eiercicio de su¡
iacultades, competencias o funciones, o que previg

acreditación de tá imposibitidad de su generación exponga de.

iorma fundada v motivada, las razones por las cuales en el

caso particular el sujeto obligado no eierció dichas facultades,

comietencias o fuñciones, lo cual notificará al solicitante a

través de ta llnidad de Transparencia:

,

h.lidonc¡. Mun¡Gip¡l d. cuquío
Jose Ayala esq. Francrsco I l,4adero s/n
Colonia Centro
Cuquro, J¿hsco, Me¡rco C P 45480
Tels. (373) 79 ó 5292 / 79 ó 5381
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Pi .idenc¡¡ Mun¡cip.l de Cuquío
Jose Ayala esq. Fr¿ncrsco l. lú¿dero s/n
Colonra Centro
Cuquío, Jall§co, Méxrco C.P 45480
reÉ,1313) 79 6 5292 / 79 6 5381

2024-2027
obre este punto en concreto manifiesta la Sec reta flo de la Unidadde Transparencia que actualmente Sobre este punto no es

fácticamente posible generar la información relativa a dichOS

s para ellos.

efectos
se cita

de
la

programas en razón de que no se cuentan con los dato

Continuando con las medidas contundentes para
desahogar debidamente las instancias necesarias
Fracción lV:

lv. 
-Notificará al órgano interno de contror o equivarente der

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar elprocedimiento de responsabilidad administrativa que
corresponda.

En este tenor el secretario der comité de Transparencia manifiesta
9r.e.9n-razón de que el Titular del órgano lnterno de Control C.
Adrián Mercado Plascencia, es parte áel presente Comité, por su
sola Asistencia a ra sesión está enterado o'e o¡cna inexistenoa por
lo que no es necesario que medie una notificación de por medio.

4. La resolución del Comité de Transparencia que confirme lainexistencia de la información sol¡citrda contendrá /os
elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza
cte que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. Ademáide señalar las circunstancias de tiempo, modo y tuga, qiigeneraron ra inexistencia en cuestión-y señarari at éeru¡'aorpúblico responsable de contar con la miéma.

El presidente del Comité de Transparencia una vez expuesto lo
anterior exhorto a la Secretaria a dar continuidad con el brden deldía, por lo anterior la Titular de la Unidad de Transp"r"n"ü
manifestó que no existiendo otro punto a tratar por lo que'podía át
Presidente del comité de crasificación pasar a ia concrusión de lapresente sesión.
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CONCLUSION DE LA SESION:

sco a

c. ub ávez
Presidente del C ité de Transpa

delMunicipio de Cuquio, Jal

A
G. Ana Silvia Núñez Pé

Secretaria del Comité de Tran

C. Adrián Mercad o
Titular interino del Órgano

No existiendo otro punto a tratar, la C. Ubaldo Chávez Delgadillo,
Presidente del Comité de Clasificación del Municipio de Cuquio,

Jalisco, y Presidente Municipal da por concluida la vigésima novena

Sesión de carácter extraordinaria del año 2024, del Comité de

Transparencia del sujeto obligado denominado "Cuquio", con ello
queda desahogado el cuarto punto del orden del día, levantándose
la presente acta para su constancia.

Cuquio, Jali
veinticuatro.

024, dos mil

Pr¡.¡.leíd. Mr¡ñidp.l d. C¡qúío
Jose Ayala esq. Francrsco l. Madero Vn
Colonia Centro
Cuquio, J¿l's(o. Mex'co C.P 45480
Iels:1373) 79 6 5292 t 19 6 5381
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